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ACTA ATFS 
ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO DE FORTALECIMIENTO SECTORIAL 

 

 

JORNADA VIRTUAL DE ASISTENCIA TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

NACIONAL DE ESTADÍSTICA (DANE) SOBRE LA ACTUALIZACIÓN DE LA ESTRATIFICACIÓN 

SOCIOECONÓMICA PARA EFECTOS DEL MONITOREO A LOS RECURSOS DEL SGP-APSB DE 

LA VIGENCIA 2024 

 

FECHA: martes, 29 de abril de 2025 

 

HORA: 9:00 a.m. – 12:00 m. 

 

LUGAR: Virtual, Microsoft Teams. 

 

ASISTENTES: 

 

MVCT: Grupo de Monitoreo SGP-APSB 

DANE: Grupo de Estratificación 

MUNICIPIOS EN PLAN DE ATFS: 

 
No. Departamento Municipio Asistió a la jornada de AT 

1 Amazonas Puerto Nariño No 

2 San Andrés Providencia Si 

3 Bolívar Altos del Rosario No 

4 Bolívar Hatillo de Loba Si 

5 Bolívar María La Baja No 

6 Bolívar Morales No 

7 Bolívar Pinillos Si 

8 Bolívar San Cristóbal Si 

9 Bolívar San Martín de Loba No 

10 Bolívar Tiquisio Si 

11 Bolívar Villanueva No 

12 Boyacá Guayatá Si 

13 Caquetá Solano Si 

14 Cauca Jambaló Si 

15 Cauca La Vega No 

16 Chocó Bojayá Si 

17 Chocó El Carmen de Atrato Si 

18 Chocó Istmina Si 

19 Chocó Lloró Si 

20 Córdoba Moñitos No 

21 Córdoba Purísima Si 

22 Cundinamarca Bituima Si 

23 Cundinamarca Zipacón No 

24 Guainía Inírida Si 

25 Guaviare Miraflores No 

26 Nariño La Tola No 

27 Nariño Ricaurte Si 

28 Putumayo Colón No 

29 Putumayo Puerto Guzmán Si 

30 Putumayo Sibundoy No 
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No. Departamento Municipio Asistió a la jornada de AT 

31 Putumayo Valle del Guamuez No 

32 Sucre Chalán Si 

33 Sucre Coloso No 

34 Sucre Guaranda No 

35 Sucre Palmito No 

36 Vaupés Taraira Si 

37 Vichada La Primavera Si 

*De los 37 municipios en plan de AFTS asistieron 20. 

 

ORDEN DEL DIA: 

 

1. Objetivo. 

2. Revisión del estado actual de la estratificación. 

3. Conclusiones y compromisos. 

 

DESARROLLO: 

 

1. Objetivo. 

 

El Departamento Administrativo Nacional de Estadística (DANE) en coordinación con el MVCT, 

brindó asistencia técnica sobre la actualización de la estratificación socioeconómica a los 

municipios que hacen parte del plan de Acompañamiento para Fortalecimiento Técnico 

Sectorial (AFTS), en virtud del monitoreo al uso y ejecución de los recursos del SGP-APSB. 
 

2. Revisión del estado actual de la estratificación. 

 

De conformidad con el numeral 5.4 del artículo 5 de la Ley 142 de 1994 determina que es 

competencia de los municipios en relación con los servicios públicos, estratificar los inmuebles 

residenciales de acuerdo con las metodologías trazadas por el Gobierno Nacional. 

 

En concordancia con lo anterior, en el numeral 101.1 del artículo 101 ibidem establece que es 

“deber de cada municipio clasificar en estratos los inmuebles residenciales que deben recibir 

servicios públicos. Y es deber indelegable del alcalde realizar la estratificación respectiva”. 

 

Así mismo, el numeral 2 de dicho artículo, permite a los alcaldes contratar las tareas de 

estratificación con entidades públicas nacionales o locales, o privadas de reconocida capacidad 

técnica. 

 

De acuerdo con lo señalado, es responsabilidad de la administración municipal llevar a cabo 

las actividades necesarias para realizar la estratificación en su jurisdicción bien sea 

directamente o a través de entidades públicas o privadas que contrate para el efecto. 

 

Ahora bien, en cuanto a la actualización de la estratificación, debe señalarse que el Decreto 

0007 de 20101, la definió como el conjunto de actividades permanentes a cargo de la alcaldía 

 
1 Por el cual se reglamenta el artículo 11 de la Ley 505 de 1999 y el parágrafo 1° del artículo 6° de la Ley 732 de 
2002. 
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y del comité permanente de estratificación municipal o distrital, para mantener actualizada la 

clasificación de los inmuebles residenciales mediante: a) La atención de los reclamos; b) La 

reclasificación de viviendas cuyas características físicas externas o internas –según sea el caso 

metodológico– hayan cambiado sustancialmente (mejorado o deteriorado), o cuyo contexto 

urbano, semiurbano o rural haya cambiado sustancialmente (mejorado o deteriorado); c) La 

estratificación e incorporación de nuevos desarrollos, y d) La revisión general cuando la 

alcaldía o el comité, previo concepto técnico de la entidad competente, detecten falta de 

comparabilidad entre los estratos. 

 

A su vez, el artículo 101.5 de la ley 142 de 1994 señala que antes de iniciar los estudios 

conducentes a la adopción de la estratificación, el alcalde deberá conformar un comité 

permanente de estratificación socioeconómica que lo asesore, cuya función principal es velar 

por la adecuada aplicación de las metodologías suministradas por el Gobierno Nacional. El 

mencionado comité estará compuesto por representantes de las empresas comercializadoras 

de servicios públicos domiciliarios y por la comunidad y dentro de sus funciones debe analizar 

y emitir concepto técnico del estudio realizado, antes de que el alcalde adopte por decreto los 

resultados, sin embargo, dicho concepto no es vinculante, toda vez que el alcalde es el 

responsable indelegable de la estratificación. 

 

Por tanto, el municipio es el responsable de realizar la actualización de la estratificación 

socioeconómica (ESE), empleando para ello las metodologías determinadas por el Gobierno 

Nacional específicamente por el Departamento Administrativo de Nacional de Estadística 

(DANE). 

 

Una vez culminan los estudios de estratificación, la alcaldía debe adoptar el resultado mediante 

decreto y lo suministran a los prestadores de acueducto, alcantarillado y aseo, para que sea 

aplicada e incorporada en la facturación. 

 

Por otra parte, frente a las obligaciones de las empresas prestadoras de servicios públicos en 

el proceso de actualización de la estratificación, es pertinente indicar que la Superintendencia 

de Servicios Públicos Domiciliarios, en el Concepto 710 del 13 de diciembre de 2022 señaló al 

respecto que: “(…) Si bien a los prestadores de servicios públicos domiciliarios no les 

corresponde realizar la estratificación socioeconómica, estos sí deberán (i) aplicar la 

estratificación adoptada por el municipio o distrito respectivo y cobrar las tarifas que 

correspondan, de acuerdo con los resultados que el ejercicio de estratificación arroje y (ii) 

prestar su concurso económico para garantizar la existencia de recursos para adoptar y 

actualizar la estratificación en forma permanente”. 

 

Así las cosas, en el marco del Plan de Acompañamiento para Fortalecimiento Técnico Sectorial 

(AFTS) adelantado por el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, en virtud del monitoreo 

de los recursos del Sistema General de Participaciones para Agua Potable y Saneamiento 

Básico (SGP-APSB)2, el DANE adelantó una jornada de asistencia técnica virtual, dirigida a los 

 
2 De conformidad con lo establecido en los artículos 2 y 20 del Decreto 3571 de 2011, modificados por los artículos 1 
y 10 del Decreto 1604 de 2020 y el artículo 2.3.5.1.6.3.42 del Decreto 1077 de 2015, le corresponde al Viceministerio 
de Agua y Saneamiento Básico del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio -MVCT a través de la Dirección de 
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responsables de las secretarías de hacienda, oficinas de planeación y servicios públicos de las 

administraciones municipales sobre la actualización de la estratificación, con el fin de adelantar 

las gestiones necesarias para avanzar en el tema y mejorar el reporte y la calidad de la 

información en el Sistema Único de Información (SUI), en la que se abordaron los siguientes 

temas: 

 

1. Estado actual de la estratificación urbana. 

2. Estado actual de la estratificación rural. 

3. Acciones a emprender por parte de cada municipio. 

4. Revisión con cada municipio de la existencia del Comité Permanente de Estratificación. 

 

3. Conclusión y Recomendaciones. 

 

Se cumplió con el objetivo de la reunión acerca de la actualización de la estratificación 

socioeconómica a los municipios que hacen parte del plan de Acompañamiento para 

Fortalecimiento Técnico Sectorial (AFTS), en virtud del monitoreo al uso y ejecución de los 

recursos del SGP-APSB. 

 

• Se socializó el estado actual de la estratificación urbana y rural, las acciones a emprender 

por parte de cada municipio, y se revisó con cada ente territorial la existencia del Comité 

Permanente de Estratificación. 

 

• Se señalaron los correos del grupo de estratificación del DANE, con el fin de que los 

municipios se comuniquen con dicha entidad para adelantar las gestiones necesario para 

realizar la actualización de la estratificación tanto urbana como rural. 

 

  

 
Política y Regulación, entre otras, la función de realizar el monitoreo de los recursos del SGP-APSB y brindar asistencia 
técnica con el fin de promover el uso adecuado de estos recursos, según lo establecido en los artículos 10 y 11 de la 
Ley 1176 de 2007. 
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Registro fotográfico: 
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